
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). En cumplimiento 

de lo estipulado en auto del 2 de mayo de 2024, y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 366 del C.G. del P, presento la siguiente: 

     

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Agencias en derecho  $200.000 

Total costas  $200.000 

 

Doscientos mil pesos MCT ($200.000). 

 

Sírvase ordenar. 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO:   176534089002-2023-00115-00 
DEMANDANTE:  FINANFUTURO  
DEMANDADO:   HECTOR FABIO SEPULVEDA SEPULVEDA 

BLANCA DILIA GARCÍA SEPULVEDA 
HILDER MARTÍNEZ OSORIO. 

       Sustanciación:   240 
 

De la liquidación de costas elaborada por la secretaría se corre traslado a las partes 

por el término de tres (3) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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